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H E S U M E M . 

NÚM. 20. 

SECcroN GUBERNATIVA,—Actos d e l G o b i e r n o . 
—Sanidad militar.—Una súplica á h Co'nision qué en
tiende en la tormacioQ del Reglamento de médicos fo
renses, por D. Celestino Gallego.—Del servicio da los 
enagenados en España, por D . Lucas Guerra, primer 
'áf t icüro. . . 

SECCIÓN TEÓRICA.—flev l s t a d e A e a d e n i i a s . — 
Academia q u i r ú r j i c a matritense.—Parte oficial.— 
Academias i?s í ran ;e ras—Academia imperial de Medi
cina dé Par í s .—Toxico log ia .—Ñolas obre la acción 
comparada de la estricnina y del curare. . 

SECCIÓN PRÁCTICA.--Medicis ia fo re i s sc—Guadro 
estadístico de los. servicios prestados por el cuerpo de 
médicos forenses de Madr.-d, en e| primer trimestre 
del año actual, y los de Barrax y Grado en el úl t imo 
semestre del año a n t e r i o r . — C l í i s i c a p a r t l c M l a i * , — 

Herpes ulcerado: (corrosivo de A lübe r t ) : opinión acer
ca de sús especies, de su tratamiento conveniente, y 
curac ión ; por D. Antonio de Grazia y A l v a r e z . — I t c -
v i s í a d e H o s p i t a l e s . — C / i / u c a del Dr . D . M a ñ a n o 
fiaW/es—Reumatismo lumbar c rón ico , neuralgia e s 
tica: curación por medio de la electricidad; por Don 
Fernando Blasco.—Del clorato de potasa en algunas 
afecciones quirúrgicas , por ej Dr. Diaz B e n i t o . — C l í 
n i c a e s t r á n g e r a — F r a c t u r a de la mandíbula i n 
ferior; curaciuii con la aplicación de un aparato de 
gutta-percha.—Tratamiento del reumatismo articular 
agudo por el sulfato de quinina —Del azufre como 
tratamienla profiláctúo de las anginas, la rdáceas . 

SECCIÓN DE VARIEDADES.—Monte-pío f a c u l t a 
t i v o , — C r ó n i c a s . 

Se puMica los días 5, 10, I S , 20, 2S y SO de cada mes. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

EN MADRID. 

C u a t r o ' r e a l e s al mes. . 

D o c e un trimestre. , . . 

V e i n t e y c u a t r o el semestre. 

C u a r e n t a y o c h o un año , 
Ultramar y estranjero c i e n r e a l e s al año. 

Satisfaciéndolos siem
pre adelantado. 

EN PROVINCIAS. 

Pagando adelantado en la admin i s t rac ión por é 
cargado, letra de giro mutuo de Hacienda, de fácil 
cobro ó sellos, q u i n c e r e a l e s un trimestre: t r e i n 
t a un semestre y s e s e n t a un a ñ o . 

Pagando por medio de corresponsal, d i e z y s e i s 
r e a l e s , u n trimestre: t r e i n t a y dos un semestre 
y s e s e n t a y s e i s por un año . 

La Redacción y Administración se hallan establecidas en la calle de Jardines, n ú m e 
ro 2 0 , Cuarto 3,° de la izquierda. Las horas de oficina, soa de diezi á tres; todos 

los dias no feriados 

MADRID. 1859.—IMPRENTA BE ANTONIO AOIZ, calle del Olmo 3 n ú m . 8* 



ADVERTENCIAS. 

Bogamos á nuestros suscritores que no han satisfecho 
el importe de su suscricion correspondiente á los meses 
anteriores, se sirvan remitir le en sellos de franqueo, l i 
branzas del giro mutuo de hacienda, ó letras de fácil co
bro ó abonarle en esta redacción por persona encargada 
al efecio antes del dia 5 del próximo mes de abri l , en que 
se les g . r a rá . Esperamos de la deferencia, á que estamos 
muy reconocidos, verifiquen el pago del modo dicho y 
antes del referido dia, evi tándonos de este modo el traba
jo y considerables quebranto que el giro proporciona á 
¡as empresas periodí.-ticas. 

2. a Los que no hubiesen recibido el índice de lo p u 
blicado en los números correspondientes al año anterior 

a<luei'üs á quienes faltase algún n ú m e r o para comple
tar su colección, pueden reclamarlo en todo el corriente 
mes é mraediatameate se a teuderá á sus reclamaciones 

3. a Quedando algunas, aunque pocas, colecciones de 
ios dos anos anteriores de nuestro pe r iód ico , si alguno 
desease adquirirlas, puede dar aviso á esta r e d a c c i ó n , 
calle de Jardines, número 20, cuarto 3.° de la izquierda 
satisfaciendo por cualquiera de los medios espresados, lá 
cantidad de treinta rs. si quisiese la correspondiente a' 
ano de 1857 ( l . o de nuestra publ icación) , y cuarenta si 
la correspondiente al de 18S8 (2.o de la misma). 

W A C A U T E S . 

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de 
la ciudad da Orduña , señorío de Vizcaya, por fallecimien
to del que la desempeñaba. Su dotación anual es de diez 
m i l reales vellón, pagaderos en metá l ico , 'y por trimestres 
de los fondos municipales. Los aspirantes p re sen ta rán sus 
soLcitudes y documentos que les convengan, francas de 
porte al Ayuntamiento, con sobro al Sr. Alcalde de esta 
ciudad antes del dia quince del próximo mes de Mayo 
Orduua 3 de Abri l de 18S9.-E1 Alcalde Presidente.-Fer-
nando de Olabarrieta. 

A l c u e s e a r . (Gaceres) Medico-Cirujano: dotación 
2,200 rs. y las iguales. Las solicitudes hasta el 2o de 
abr i l . 

A r a c e n a . (Huelva.) Medico Violado con 3,000 rs y 
Cirujano dotado con 1,500 rs. Las solicitudes hasta el 23 
de abr i l . 

C o s u e n d a . (Zaragoza) Medico: dotación 7,000 rs 
Las solicitudes hasta el 20 de abri l . 

B a f i e z a . (León) Medico: dotación 6,000 rs, payados 
por meses- se le dan ademas dos g ra t i íbac iones , una por 
la asistencia del hospital y otra por la de la cárcel . Las 
solicitudes documentadas hasta el 1.* de mayo. 

A m e y u g o y dos a n e j o s . (Burgos) Cirujano: do-
tocion 160 fanegas de trigo pagadas en setiembre. Las so
licitudes hasta el 30 de abr i l . 

i K ^ b e I I a n « s a d c M « " 0 - (Burgos) Cirujano: dotación 

í b r i l 180 7 CaSa* LaS solicitudes hasta 23 de 

O b o n y dos a n e j o s . (Burgos) Cirujano : dotación 
150 fanegas do trigo y casa. Las solicitudes hasta el 18 
de abril . 

P u e b l a l l u e v a (Toledo) cirujano: pob'acion 712 
vecinos: dotación 5000 rs. pagados 800 rs. del fondo 
muaicipal y ios 4200 restantes é n t r e l o s vecinos, recau
dado por el ayuntamiento. Las solicitudes hasta e U 9 de 
abri l . 

C i l l e r a (Murcia) dos plazas de médico y dos de c i 
rujano, dotadas las primeras con 2,500 rs. eada una y las 
segundas con 1250. Las solicitudes hasta el 17 de abril . 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 
LA IBERIA MEDICA. 

A D. M . V . Granada, se ha recibido su letra. 
A D. G. P. Vil la de Paredes, se ha satisfecho el i m 

porte de su suscricion correspondiente al úl t imo trimes
tre del año anterior y 1.° del actual. 

A D. P. F . Garganta, se recibieron los sellos. 
A D. Y. L . San Esteban de Va duezo, se ha satisfecho 

el importe de su suscricion por todo el ano. 
A D. L . A . Cobeta, se recibieron los sellos. 
A D. R. H. Alca lá de Henares, se recibieron los sellos 
A D . J . C. B . Cerveradel r i o Alhama, se ha recibido 

el importe del primer semestre y diez rs.mas para la Aca
demia, de lo que se mada rá á V. recibo. 

A E. A. M . Valencia de A l c á n t a r a , se recibieron los 
sellos. 

A D. J. R. Sonefa, so reció la letra-
A D. D. V. V. Colomera, queda recovada su suscricion 

por aviso del correspensal. 
A D. F. R. Capileira, i d . i d . 

A D. E. B. B u r u j ó n , se re ibieroo las letras su importe 
12 rs. t;ene V. que abonar tres mas para cubrir el impor 
te del trimestre, 

A D. J. V. Monzón , se ha satisfecho el importe de la 
suscricion del 1. y 2." trimestre por el corresponsal de 
Pulencia. 

A D. P. O. Cañabe le , se recibieron los sellos, 
A D. R. F Vatdesar, se han recibido las letras 
A D. M, P. S. Vi l l a r , se recibió la letra. 
A D. J, L . S. A l l a r i z , se ha satisfecho el importe de 

su suscricion correspondiente al 2. 0 trimestre, 

A D. R. de P. y C , Talamanca, se ha satisfecho de 

suscricion su correspondiente al 2. 3 t r i m e s í r a . 

A M U H C I O , 

LAS VICTIMAS DE BADAJOZ 
F0R M abuso de los vomi-purgantes 

DE MR. LEROY. 

c c . n t o l r h ^ r ^ 6 ' 0 ' ' 1 1 5 1 1 ? ' ^ se Pub!icará tan ' ^ g o 
^ s n^ H. m ' n u m e ™ d e t o r tores para cubrir los 

S r u n a , Pre310ÍVSaldrá P0r entreSas de ™ V^i 

• El precio de cada entrega, medio real, 

Rinnf801"1!!6 ? BadaJoz encasa del Autor D. Vicente 
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SECCION GUBERNATIVA. 
ACTOS DEL GOBIERNO. 

S a n n i d a d m i l i t a r . 

Reales órdenes . 

17 mayo. Concediendo la licencia absoluta por enfermo al segundo 
ayudante médico D. Luis Martínez y Ubago. 

í9. id. Trasladando al batallón cazadores de Barcelona a! segundo 
ayudante médico del segundo batallón del regimiento de Africa D. Gabriel 
Asenjo y Cace res. 

Id. id. Id . ;al batallón cazadores de Talayera al segundo ayudante mé
dico del de las Nayas I). Ignacio Oliver y Brichfeus. 

21 id. Disponiendo que el médico mayor, jefe del hospital militar de 
Vitoria D. Luís Cardero de lá Vega, pase en su misma cíase al hospital 
militar de Badajoz, y que el de la propia clase D. Manuel del Valle y Mar
tínez se traslade al de Vitoria. 

Id. id. Resolviendo que el segundo ayudante médico del batallón ca
zadores de Barbastro D. Felipe Fernandez Torrero quede en situación de 
reemplazo por el término de un año, para atender á la curación de la en
fermedad que padece. 

26. id. Concediendo la jubilación á petición suya, al primer ayudante 
médico D. Benito Diaz de Cáceres. 

UÑA SUPLICA A LA COMISION QUE ENTIENDE EN LA FOR

MACION DEL REGLAMENTO DE MEDICOS FORENSES. 

Ofensa grave se infiere á la clase médica en ge
neral, suponiéndola sumida en punible indiferen
tismo, y por lo tanto merecedóra. de los males á 
que está sujeta. No es su apatía, no, la que ha 
creado su deplorable situación actual, pues á voz 
en grito desmienten este aserto las continuas escí-
taciones ya individuales, ya colectivas, que par
tiendo , ora del oscuro rincón de miserable aldea, 
ora del centro que representa la opinión médica 
son el ¡ay! desesperante del que en sus dolencias 
habituales conoce la insuficiencia de sus lamentos. 
Lo que produce nuestro aparente marasmo, es el 
convencimiento moral de que nuestras sentidas que
jas no han hallado, y bien quisiera en mis vatici
nios equivocarme, ni hallarán cabida en los pode
res del Estado, puesto que la historia de todos los 
tiempos nos dice que (salva alguna escepcion hon
rosa) á sola esa parte de la sociedad que tantos des
velos se impone en hiende la sociedad toda, se la 
hacreidode la misma ó peor condición que á los m i 
serables parias, ó desgraciados ilotas, y que se la 
tenia en gran estima en considerarla como hom
bres y no como cosa, según la poética pero triste 
espresion de una célebre literata contemporánea. 
En gracia y justo tributo á la verdad, es forzoso 
convenir en que una fracción de nuestros males nos 
la debemos á nosotros mismos, al egoísmo que ab-
sorve todas las nobles aspiraciones de sicofantines 
juglares que pudieran emi^ar su valía de una ma
nera béneüciosa para la cfase entera; Empero, no 

nos rebajemos pidiéndoles una influencia, que para 
su ambición personal necesitan; dejemos que la 
conciencia les diga con su lenguaje aterrador todo 
el bien que dejaron de hacer para con tantos her
manos desvalidos, de quienes depende la suerte de 
oirás tantas familias, cuyo presente y porvenir pu
dieran haber cambiado'; abandonemos á esos Cé
sares entregados en brazos de la esperanza de un 
medro, que hoy satisfecho, mañana les atormenta
rá con el incesante aguijón de nuevo lucro imposible 
de realizar. En estos momentos en que se ventila 
una cuestión de vida ó muerte para una gran par
te del sobrante de nuestra familia, me he volunta
riamente impuesto el deber (y perdóneseme la osa
día en gracia de la intención) de dirijir una supli
ca á la comisión que se ocupa en la confección del 
reglamento de médicos forenses: esta súplica se 
reduce á que terminen lo antes posible su cometido 
y transijan, si en su seno surjen diferencias, estas 
mismas, que, aunque no sean de gran monta, han 
de ofrecer en el gobierno materia bastante de oposi
ción , para que veamos tal vez malogrado el uná
nime deseo de un pensamiento tan fecundo. Si la 
legislatura actual se prolóngalo suficiente para en
trar en la discusión de este reglamento, deber nues
tro es no entorpecer su mas pronta solución, que 
no han de faltar torvos y sistemáticos oposicionistas 
que, so color de económicas pretensiones, trunquen 
los deseos del Gobierno que inicó este proyecto, 
el del presente que le prohija, y el voto atendible 
de todos los tribunales de España, conocedores de 
la apremiante necesidad del pronto planteamiento 
de este cuerpo. La cifra que se añade al presupues
to de gastos, no es pequeña, se dirá: pero hay re
cursos que pueden disminuirla. Habiendo en la Pe
nínsula é Islas adyacentes sobre 500 juzgados de 
primera instancia, y 15 audiencias, podrían, co
mo se practica en los casos judiciales, asignarse 
dos médico-forenses para cabeza de partido con el 
sueldo anual para cada uno de diez mil reales, si el 
juzgado es de entrada; trece mil para los de ascen
so, y diez y seis mil para los de término: debiendo 
destinarse otros tres peritos para cada audiencia 
con veinte mil reales á cada uno; y por fin, sien
do necesaria para la debida unidad, la creación de 
una Junta superior médico-forense, se la dotaría 
con cinco individuos con el haber anual de veinte y 
cuatro mil reales para cada uno: de la suma que es
tos funcionarios costasen, el tesoro público se i n 
demnizada en parte con los productos de la con--
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denacion de .costas en los procesos oriminales y los 
de reconociraienlo de quintos en los juzgados y ca
pitales de provincia, en que debieran actuar gra
tuitamente los médicos, forenses. Pero aun prescin
diendo de estos ingresos, que no son nominales, y 
que solo dejan de liacerse efoctivosí icuando los t i tu
lares lian devengado, honorarios, puesto que otros 
empleados en la administración de justicia cobran 
casi siempre ? siendo como es indispensable ,y de 
reconocida utilidad la creación de- este cuerpo, no 
debe regatearse en un presupuesto de dos mil mi 
llones de reales una suma, \ mas reducida que la 
que cuesta la creación de una oficina en que ha
llen colocación los dichosos ahijados y validos de 
un ministro. | Cuántas partidas menos necesarias 
pagará el sudor de los contribuyentes! 

, Javalquinto y marzo de 1859. 
nh; ; ,, .. . i , . . ; .. Celestino Gallego, 

Deseosos siempre de hacer lucir el mérito donde 
quiera qué le hallemos y de proporcionar á nues
tros lectores el mayor provecho posible con la pu
blicación de nuestro periódico, retiramos muchos 
de los materiales' qué teniámos preparados para 
dar desde hoy cabida en las columnas de la IBERIA 
MÉDICA, á notables artículos que el Sr. D. Lucas 
Guerra, nos dirijo de Valladolid: la circunstancia 
de versar sobre una materia especial poco estudiada 
y muy desatendida dé parte de nuestros gobiernos, 
por un lado, y por otro el modo de tratar y espo
ner la doctrina que encierran, .hace íecomendemos 
su lectura á nuestros comprofesores, mientras el 
Sr. Guerra recibe por ello la distinción que justa
mente merece como afanoso cultivador de esta es
pecialidad» 
«*h ?ni\fi'Q\[rf 0 0 8 ' S'idos seJneotóyfjB gjsMtyQsluzüifi 

SERVICIO DE LOS EIUGENADOS EN ESPAÑA. 

sauBímbíB g o l B i o i b i ^ 1 ' ^ ^ ) i o i n á m l l - j m a QB QÉÍ 
La falta de disposiciones gubernativas dirigidas á o r 

ganizar el servicio público y privado de nuestros enage-
nados, ya es tén en completo abandono y á merced de la 
caridad, ya permanezcan en el seno de la familia, ya se 
hallen recuj ido? en los hospitales' destinados á su cura
c ión , es un mal tan nolab;é como la misma enferfliedad, 
de precisa;aleíicion, que está reclamando deierminacio 
nos superiores capaees de conjurarle, s i es que hay ia te-
r,ég por la desgraci,a. 

E l gobierno deS. M . debe conocer la utilidad de d i 
chas résolüciones, como la conocérnoslos encargados de 
i a asistencia facultativa de esta ciase de enfermos, dentro 
yifuera de los manicomios; util idad recomendada por si 
misma sin necesidad de aducir demost rac ión alguna. E i 

médico que visita á domicilio toca muy de cerca y direc
tamente los defectos de este vacio de la administradoQ 
pública, y los que tenemos á nuestro cargo el servicio 
médico de las casas de Orates vernos palpablemente los 
fatales resultados del mismo febandono. 

Ni las clases acomodadas de la sociedad, ni las de posi" 
cion media, ni las pobres conocen otros medios para en 
tendérselas con sus locos que aijadas y particulares ins
piraciones, ó los consejos de su médico, imposibles de 
seguiroe en la mayor ía de casos, si como ordinarimente 
sucede, ecsijen para su ejecución el concurso de medios 
diversos de lus que suministra el repertorio de sus,co
nocimientos. La solicitud de una familia no basta á com
prender las necesidades de u n enagenado* muchas vece8 
hasta le perjudica: los recursos pecuniarios no alcanzan 
siempre á colocarle en condiciones preci«as para facilitar 
su curac ión , y menos se consiguen estas si los escasos ó 
nulos intereses las hacen imposinies. De aqui resulta que 
si las familias ricas no tienen el criterio suficiente pars 
desentenderse de vulgares preocupaciones, muy comunes 
én nuestra sociedad retienen á sus locos en su seno, les 
ponen al cuidado de un facultativo que no puede realizar 
su plan, n i utilizar sus conocimientos en la materia, por 
que á e.lo se oponen infinitos obstáculos , y ios resultados 
son la cont inuación de la dolencia, el cansancio de los in -
teresados y la traslación del enagenado á un asilo, cuando 
ya es muy difícil ó imposible su curac ión , cuando se han 
sufrido muchas inquietudes, muchos disgustos, cuando se 
han ocasionado repetidos y numerosos gastos. Mas de
plorable es apn la suerte de los que pertenecen á familias 
pobres. Estos quedan abandonados á los desordenes de 
su inteligencia: si son tranquilos sus manifestaciones 
delirantes sirven de d is t racc ión , de juguete á todos: si 
tienden á la ejecución de actos violentos, son encerrados 
en sidos lavorables á su estravio; sujetados fuertemente, o 
abandonados al azar, hasta que en una de las irresis;ibles 
sacudidas de su delirio cmneten escesos, lameatableg 
siempre por sus funestas consecuenci as. Entonces se los 
conduce á los asilos; y fuera de estos acontecimientos, 
cuando han agutado los recursos de subsistencia ó son ya 
un estorbo para la familia . 

El gobierno y la sociedad es tán altamente interesados 
en acudir á remediar hasta donde sea posible los males 
que hemos bosquejado: la ciencia y la familia deben se
cundar a l a sociedad y al gobierno, iniciando una las re
glas que este deb formular, practicando la otra esas mis
mas reglas dictadas para su bien estar y en beneficio del 
ál | f j§a |9 | ¿ gnp i ioiDíbnoo l o s í i d f i m g i í n o h o h i f i ' v y r Á 

Nusstro objeto es llamar la a tención del gobierno de 
S. M . de las autoridades locales, de las familias y facul -
tativos en particular sobre el lamentable estado en que se 
trasladan á los asilos esos seres privados de razón , para 
cuya mayor parte son ecsiguos los recursos bienhechores 
del refugio. Entre las diversas causas que hacen inelica-
C.aces estos beneficios pueden contarse la antigüedad y 
adelantos del padecimiento, la inconvenieucia del regir 
men domestico habido con el enfermo, y muchas veces 
la inoportunidad y no meditadas combinaciones é indi 
caciones de los medios de tratamiento empleados. 

La poco lisonjera idea que por regla general £e lieiie 
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de nus.^tras casasda O ates y l^s preocnpacionos siu f i i : i -
^ lampnío de cif-rtas ciases de la sociedad, d' tienen á ias 
ainiliasen el aislatnenteut > da sus eof rinos Creen unas 

están a!i desatendidos, otras que la misma sociedad re 
prende la de te rminac ión ; estas !a consideran un agravio 
al natura! car iño de familia, y todas temen caiga un sedo 
de reprobación sobre su nombre, ««mo si tal desventura 
amenguase el aprecio y consideraciones sociales. A esta 
timidez infundada, á estos pueriles miramieutos sucede 
la duda, y con la esperanza de una curación mas ó me
nos inmediata avanza el trastorno de la razón y cae luego 
el paciente en el período de incurabilidad. Sucede tam
bién generalmente en el primer período del estravio men
tal cuando las manifestaciones delirantes se l imitan á 
hechos aislados, ó se reducen á estravagancias en los ac
tos ordinarios de la vida del individuo, que se desceño^ 
cen los fenómenos precursores de la locura, ó se quieren 
disculpar estos cambios y darles su esplicacion por deter 
mioadas influencias ó accidentes, que en rigor ningún;* o 
muy poca acción r e d y efectiva tuvieron sobre el tras
torno, queiba actuándose ó se hubo actuado ya, a pesar 
y tal vejs por la inconveniencia de los mismos medios em
pleados para modiíicar la exaltación ó perversión de las 
ideas y sentitnieotos, según fueran unas ú otros p r i m i t i 
vamente alterados. Oirás veces cuesta trabajo creer son 
dichas manifestaciones algo mas que caprichos de volun
tad, arranques de g é n i o , acciones estudiadas con un fin 
particular ó ton te r ías que se desprecian y quieran disua
dirse con medios contrarios siempre al objeto, y como 
qo estalle la enfermedad mental repentinamente, con v io 
lencia, con furor y no se vean en el dementado tenden
cias á cometer escesos contra si ó contra los que se le acer
can,,se le deja v iv i r entre lodos no sin demostrarle cierto 
recelo y mal disitnulada prevención, de la cual - luego se 
apercibe con la suspicacia snaturai á estos enfermos. Fue
ra de tal estremo se deja progresar el mal, llega a for 
mularse sin géne ro de d u d v y según sea la forma que 
adopten, asi se procede á su tratasciiento, ose espera en 
los recursos d é l a naturaleza, ó en-un cambio almosfé i -
co, ó en un trausito de estaci m, ó se practican ridiculos 
y supersticiosos procedimientos, ó se les obliga á tomar 
estado. S i el enfermo se halla al cuidado del lacullati vo, 
será una escepcion no se le cont rar ié en sus mas razona 
das prescriciones, no se le i n t a r p e l e á cada momento con 
impertinentes ecsigencia^ no se le opongan muchos obs 
tácalos para llenar sus principales indicaciones, np se 
desatiendan ó riculicen abiertamente sus consejos ó se le 
conlrarien, sí obligado á descender de su ca rác te r necesi
ta motivarles con esplicaciones enojosas. Nuestras con-
viccíooes práct icas nos obligan á espresarnps asi, y mas 
de una vez no hemos admitido la asistencia p ¡rt icular á 
estos enfermos, atendida la poca disposición de sus deu
dos á seguir nuestras advertencias. También hemos teoi -
do ocasión, y en esto no nos dírijimos á algunos de 
nuestros comprofesores, de tocar los inmensos perjuicio8 
de métodos curativos ecsagerados por su acción ó inef i 
caces por su nulidad, pues Oven juego contra la altera
ción que nos ocupa Un plan autiflojistico activo, un t ' a -
ta'niento homenpriti-o, sea ó no e f u s i v o , perju ican 
tanto como lus poiiderados remedios de farsantes especu 

ladores, los: incendinrios brebajes de ciertos curanderos, 
1 amados á la asistencia con raecgua de la profesión, y, de 
los mismos interesados. 

La enogenadon mental no es una entidad patológica 
esencidmente h'perem;ca. tampoco tiene sus semejantes 
en las atenuaciones iníinítesiraales, y tan nocivas le son a* 
alienado las repelidas evacuaciones sangnineas, las es ten
sas y enerjicas revu'sionesy demás recursos ant.flojisticos, 
como inertes los glóbulos de Hanhemman administrados 
c^n su misieriosa precMicion. El primerode e^tos métodos 
ó tratamientos conduce luego á la demencia, y sí esta fué 
el tipo pr imit ivo de la afección mental, el demente cae en 
estupidez, en la incurabilidad piempre. Con el segundo, 
verdadera represeutacion de !a nada t e r a p é u t i c a , mar
cha I-i eaagenacion á merced suya, recorre luego sus d i 
versos períodos, y ó sobreviene umi lesión materia! del 
encéfalo que, produce la muerte, ó se le asocian otras le
siones orgá icas en determinados tejido?. Ambos estre
ñios quieren buscar un pretendido t é rmino medio en pro
cederé , igualmente perjudiciales, y si el profesor encar 
gado tiene la ventaja de no ser partidario de sistemas.tan 
opuestos y regula su p'an con entendida y meditada 
combinación conforme al tipo,, forma, estado, simplicidad 
ó complicación de! trastorno, se ve luego cootrariado en 
la aplicación clínica, por no corresponder las circuns
tanciasen queseha'la colocado el enferrpp. Nuestros com
profesores, ante?.de encargirse decididamente de asist ir |á 
un enagenado, deben tener muy en cuenta la dificu'tad de 
obtener buenos resultados sino ¡es seo favorables los rae-
dios necesarios á secundar la accioq de los asentes far-
macolójicos. Si se trata por ejemplo de una forma de 
í'renopatia con predominio de fenómenos rne;ancolicos, 
no basta i :n arsonal en el que figuren el opio, bedadona, 
beleño, laurel cerezo, di j i la ' , sulfatos do quinina, decobre 
emético, baños y demás sustancias y agentes de cono
cido resultado: ^tampoco son s-uBcieaf.es los, medios l!a-
mades morales, dis tracción, paseo?-, sociedad, impresio
nes variadas, no, que ni aquellos pueden desenvolver su 
actividad te rapéut íea , ;ai estos distraer ai lipemaniapo de 
sus reconcentradas abstracíones. Es una vulgaridad bas-
taole.g'mcralizada recomendar, á estos desgraciados im -
presiones fuertes, ejercicios, viajes con objeto de hacor-
¡es oMdar su gwi'mem: no se sabe á que sensaciones 
tan crueles sedes espone, ni se advierte que en medio de 
esoscentros, donde se pretende encontrar la t ranqui l iáad 
de su espí r i tu , el olvido de padecimientos imaginario?, 
que no lo son todos ni siempre, puesto que hay algo de 
morboso en aquel organismo, en esos centros repelimos 
están las conausas de la perversión ees i sien te, su entre 
tenimieiito y lo que favorece £U progreso. P rocúrese al 
contrario el reposo mora l , que es la suspensión de a l i 
mentos cuando el es tomágo padece, y se habrá dado el 
primer paso para t ranqui l izar el e s p m í w , sirviéndooos 
de esta frase no muy esacla. Entre los diferentes casos 
prácticos que figuran en nuestros apuntes clínicos, tene-
el de una Señorita lipemaniaca á quien se le permit ía y 
obligaba á salir de casa con intención de distraerla. 
Cuando nos encargamos de su asistencia hubimos de 
.yeofier ¡d^una repugna cía de h f im i ia pa-a colocarla 
ea completo aislamiento. Se l a r e l i i ó á una de las hab' 
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tacfones mas inrleppnrlientes de lacasa, evitamos la ac
ción del ruido, de la luz; no permitimos la acompañara 
pflreona alguna, ni aun de su misma familia, recomenda
mos la pprmanencia en cama, se la servia sin dirijírla 
una palabra: luego cambió favorablemente su estado 
mental y aquella organización que antes no respondí i á 
la acción de los medicamentos que la hubieron adminis
trado, sintió el efecto de nuestras dosis y á los dos meses 
de tratamiento la joven enferma estaba completamente 
curada. Este ejemplo que corrobora nuestras indicaciones, 
conduce á probar la inconveniente de una rutina no au
torizada por lo ciencia, á enseñar á las familias lo úti l 
de un completo aislamiento y á demostrar á Ins p r á c t i 
cos, que sí muchas veces no consiguen resultados en la 
clínica de las enfermedades mentales, no deben culpar á 
la ciencia bastante rica hoy en recursos de tratamiento 
de esta especiardad. Se nos permit i rá presentar algún 
otro ejemplo con el fin de convencer basta donde nos sea 
posible á los que aun duden de nuestras indicaciones. Un 
fabricante de esta ciudad enfermó de una manía sistema
tizada, (monomanía religiosa según el profesor de asis
tencia) con manifestaciones delirantes agitadas. Se ac
cedía á todas sus imperiosas ecs igencías , cada día dis
tintas y mas orijínaies. Llamados en consulta con otro 
compañero sentamos por base de tratamiento la p roh ib i 
ción de satisfacer sus deseos raros y á cual mas frecuen
tes, la necesidad del aislamiento absoluto y lo inoportuno 
de un plan anliflojistíco. Indicamos nuestra opinión, ma
nifestamos nuestros medios de tratamiento higiénicos, 
físicos y morales, no sin advertir la conveniencia de la 
interdicción en el asilo de nuestro cargo y resistimos 
continuar nuestras visitas, atendida la poca espontanei
dad de la familia á seguir el plan indicado. Desgraciada
mente nuestras predicciones se cumplieron: la enferme
dad siguió un curso mas rápido del regular, pasó luego 
a la demencia y sucumbió el enfermo después de graves 
trastornos en la familia, bastantes pérdidas en los nego
cios de la casa y no posos disgustos consecuentes. 

Un hermano de la jó ven ya citada, se volvió loco po
co tiempo antes de ella, y estuvo asistido en sus primeros 
accesos maniacos por un cirujano que practicó varias 
evacuaciones sanguíneas . Encargado luego el enfermo á 
un entendido médico , aconsejó la necesidad y conve
niencia de trasladaría al manicomio, rechazó la exijencia 
de nuevas sangr ías y anunc ió su retirada, vista la i n d i 
ferencia á sus consejos. Deseosa sin duda la familia de 
otro parecer, se sirve de un adjunto, y en la sesión al 
efecto celebrada, este corrobora el deseo de sacar mas 
sangre. Entonces se advirt ió el trastorno de la hermana 
y por necesidad se adopta para el maniaco, furioso ya, la 
casa de Orates. El mismo día de recibir á este en el asüo, 
tomamos su hermana á nuestro cargo. La familia se fe
licita hoy de esta medida, y tiene á su lado dos herma
nas queridos, de cuyo restablecimiento descreía. En la 
esfera del Gobierno, como en la social, como en la de fa
milia se han imitado del estranjero bastantes cosas me
dianas, aceptado muchas no buenas y despreciado otras 
mejores, sin duda por no ser de tan aparente efecto. Una 
de estas, es la legislación francesa vigente sobre el ser-
• ic io público de ios enagenados, Entre ella sobresale la 

célebre ley de 30 de jnnin de 1858, que tanto honra á la 
nación qu^ la d i c t ó , como al gran génio póf quien fué 
inspirado. Mr. Ferrus es acreedor á la grati tud de la cien 
cia y de la humanidad , su corveepcion es un gran socor
ro á la desgracia, una medida de órden público. Uno de 
los principales objetos de esta ley, es formular el aisla
miento, cond:cion esencial te rapéut ica para la curación 
de las enfermedades mentales, que si no tuviera en su 
apoyo los inmensos beneficios de su aplicación, se halla
ría en la opinión de los escritores alienistas." ))E1 aisla
miento, dice Esquirol, consiste en sustraer al enagpnad0 
de toá'as sus costumbres, alejándole de los lugares que ha
bita, separándole de sü familia, de sus amigos, de sus 
servidores, rodeándole de es t raños, cambiándole en «n 
todo su maneja de vivir» y después de haber precisado 
así este poderoso recurso t e rapéu t i co , presenta sus nu 
merosas ventajas, haciendo resaltar verdades lumiriosas. 
Dejad, dice también, un enagenadó en el seno de su fa
mil ia , y bien pronto este hijo' car iñoso, cuya dicha 
consistía en vivi r al lado de sti padre, abandonará la eása 
paterna. »EI aislamiento, escribe Mr . Morel, tiene por ob . 
jeto co'ocar al enagenadó en un medio en el cual su i r 
ritabilidad natural no sea vivamente escitada, y que e] 
tratamiento conveniente á su enfermedad, pueda apl icár
sele sin las mil dificultades que ofrece en el hogar do
méstico.» No siempre los -ecursñs financieros bastan pa
ra conseguir aquel. E! rey Jorje 3.° de Inglaterra pade
ció un acceso de man ía : su médico él Dr. Vil l is , p r inc i 
pal encargado de dírijir el tratamiento,' hubo de ItfcRar 
para conseguirle no completo, y sufrió muchos disgustos 
por las contrariedades que se le oponían. Con este mo t i 
vo, dice el respetable Pinel que los pobres admitidos en 
los asilos, están én condiciones mas favorables que los 
ricos á los que no se quiere asilar. Otra dé las ventajas 
de esa misma ley ha sido la creación de sociedades de 
patronazgo, cuya m M o n altamente caritativa se ejerce 
con el individuo enagenadó dentro y fuero del asilo, ellas 
protejen á la familia, se encargan de facilitar los medios 
para la vuelta á domici'io del individuO curado, le buscan 
trabajo, le pfopórciónan los instrumentos de su industria, 
le aconsejan, en una palabra, emplean todos los medios 
físicos y morales pará impedir nuevo trastorno de Ia 
razón . 

Una cosa parecida en nuestra España, Ihonraria al le
gislador mas que otras muchas disposiciones legales so
bre cualquiera objeto. Hoy que vivimos en una época de 
aturdimiento, de duda, de inconsecuencia, que toca
mos una transición á otro periodo de vida social cuya 
forma no es dado predecir, t ransición que se afectua sin 
rumbo, sin armonía, á la manera de las alteraciones es-
tfañas que sobrevienen en el organismo enfermo prece
diendo á las grandes crisis, hoy que por esta misma con
fusión y desórden vemos aumentarse el personal de 
nuestros asilos, y retratado en: uno y otro asilado ese 
trastorno, esa inquietud social, está^ en el ínteres de los 
gobernantes atender á esta parte d é l a beneficencia p ú 
blica, no despreciable, atendida su poderosa acción sobre 
el bien estar de los gobernados, y sobre la regularidad 
que puede introducir en nuestro estado social. Nes fe l i 
c i tar íamos demasiado si consiguiésemos íijar un poco la 



1 8 5 9 . LA IBERIA MEDICA. 27f 

atención d^I g ' bí^rno supremo en el asunto que motiva 
esto* a^ íeu los , y agrnrie'íprírimo1? también á toda !a pren 
sa, toda sin escepcion, cusp mrüera un poco, sus enojosas 
polémicas para ocunarse unán ime fn conseguir se salis-
faga una do nuestras mas imperiosas necesidades so
ciales. 

Valladolid 28 de marzo de 1839. 
Lucas Guerra. 

(Se c o n t i n u a r á ) 

SECCION TEORICA^ 
REVISTA DE ACADEMIAS-

ACADEMIA QUIRURGICA MATRITENSE. 

Parte oficial. 

El már tes 12 de abrí! á las 8 de la noche, el Sr. D. Teo
doro Yañez y Font, dará su 5.a lección sobre la hiátoria 
de los principios inmediatos del cuerpo humano, en sus 
aplicaciones á la íisio'ogia, patología y t e rapéu ' i ca . 

Madrid 7 de abril 1839,—El secretario dj gobierno, 
J. Molina Castell. 

»É1 jueves 14, á las 8 de h noche, el Sr. Cuenta y 
Olay, cont inuará sus lecciones sobre la historia de la Cí -
rujia española. 

Madrid 8 de abril 1859.—El secretario de gobierno, 
J. Molina Castell. 

ACADEMIAS ESTRANJERAS. 

A c a d e m i a i m p e r i a l de m e d i c i n a d e P a r í s . 

La circunstancia de haber l'amado recientemente la 
aleación da los médicos y del vulgo priucipalmente, la 
cuestión de la segura curación del cáncer por el especi
fico de el negro M. V r i é s , y la de haberse dejado oir en 
la Academia imp j r al la autorizada voz da M. Velpeau so
bre este particular, nos mueve á comunicar ín tegra á 
nueitr<is lectores la sesión celebrada con este motivo en 
29 de marzo próximo nasado. 

Presidencia de M . Cruveilhier. 
M. Velpeau, tiene, la palabra para una comunicac ión . 
Esperiencias sobre el tratamiento del cánce r en el hos-

pital de la Car idad. 
M . Velpeau espone en los té rminos anteriores, la rela

ción de los es[ erimentos practicados por M. Vriés en las 
salas de Manee y Velpeau en la Caridad. 

Sres: Todos habéis oido hab'ar de un pretendido m é 
dico negro, que poseedor de un antídoto del cánce r , ha
bía curado ya gran n ú m e r o de enfermos, y uno entre 
ellos (VI. Sax) que ha servido de base á los mas es t raños 
comentarios. 

Como mi nombre figura en esta historia, he sido 
traído en labios de muchos, y tratado de distintos modos 
por la opinión de las gentes. 

No había nada de uniforme en todo lo que yo oía con 
relación á este caso, y jamás creí yo en la especificidad 
de la pretendida quina del cáücer . Pero la emoción era 
tan general en el ^eno de las familias y aun entre los 
mé iicos, que yo pensé ser útil á todo el mundo, ponien. 

do al empírico en e! compromiso de dar pruebas de su 
aserción Aun admitiendo huena fé en todo, las curas i n 
vocadas podían ser inesactas esrepcionales ó pasajeras ó 
bien resultar en casos de errores de diagnóst ico . Era po-
s'ble por otra parte, que los medios empleados no tuvie
sen nada de 'especial, y que el secreto fuese todo su 
prestisio. 

Evitar esfe doble escoro, me pareció fácil. En u n 
cierto erado, y bajo ciertas formas, los cánceres son hoy 
día de un díacnóst ico tan fijo como el de la tisis en tercer 
grado: su incurabilidad, fuera de operaciones, por los 
recursos comunes de la farmacología, está fuera de todo 
género de duda. 

Por con-'iguienfe, una docena de cánceres reconocidos 
como tales, han sido of'esidos por mí á M . Vriés que se 
compromet ió á curarlos sin operación por medio de su 
•afltfdotOiA'fi-l 'M fibné^iq m <cocíieíri nnmm fMta 

M . Manee, mi compañero en la Caridad, á quien yo 
Había hablado de esto, se asoció á mis deseos dejando 
también algunos comeres de sus sa'as para d i c h í esperi-
menfacion; de suerte, que bajo nue'tra vi«ta, y en pre -
«enc'a de gran n ú m e r o de médicos, de práct icos de todas 
edades y de diseínulos, el tratamiento nuevo empezó y 
se ba continuado. Todas las prerauciones se tomaron pa
ra que e' resu'tado fuera concluyente; n"a vez fijado el 
diagnóstico y los enfermos aceptados, dejamos á M . Vries 
dueño de las prescripciones; se dió órden á las hermanas 
de la Caridad, á los mozos y aun á los discípulos, se h i 
ciera lo que él indicase, y de no contrariarle en nada ab-
üotutamenle: por otra mvl*., yo tuve buon cuidado, de 
insistir en muchas observaciones en p'eno anfiteatro, para 
que cada uno guardase la mayor formalidad en presen
cia de lo qne allí iba á pasar, para que toda apariencia 
de mofa no ocurriera en las salas por cualquier motivo. 
La esperimentacion empezó el 27 de enero, y cont inúan 
hasta bov sin in'errupcion; ^é aqní el boletín y hs obser-
v?ciones*defít 'ladasfrmadas por M, Manee, por Vries y dor
mí desde p! principio. Ahora veremos como se encuen
tran los pobres enfermos. 

(Aqui M Velpeau deja sobre la mesa el registro de 
las observaciones que pone á la d isposic ión de sus co
legas. ) 

Pues bien: nada absolutamente, nada ha venido a ju s 
tificar los anuncios de M . Vries. El cáncer no se ha c u 
rado en ninguno denuestos 16 enfermos. Una enferma 
la del n ú m . 24, m u r i ó al cabo de diez días. En todos los 
otros ca<os, el mal ha seguido su mdreba habitual. Los 
sufrimientos han sido mas ó menos vivos. Según frecuen* 
temente sucede, placas ó pelotones fungosos, se desga
jan por varias partes de las ma^as principales; peroles 
tumores j amás han dejado de vejetar y mu ' t íp l icarse . En 
suma, después de dos meses de tratamiento, todos estos 
pobres cancerosos están exactamente en el mismo estado 
que sí no hubiesen sido sometidos á tratamiento 
. a l g u n o ^ y . j ^ j j ^ j m^0¿ eiosaanq iB foóihq -é'm r.áfJ 

Es justo, sin embargo, hacer constar que M . Vriés ha 
exijido desde el principio, muchos meses y que después 
ha dicho que necesitaba cuatro ó seis meses mas antes 
de r e n u n c i a r á sus convicc;ones: que además no acepta 
sino con reserva los números 23, 2 1 , 2o y 26 que yo, al 
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m;s :io tiempo, he Iraitio algunas dudas con respecto a 
los n ú m e r o s 28, 30 y 32. Verdad es que habíamos con
venido en no decir nada de la esperiraentaciun, antes de 
llevarla á su último t é rmino ; pero por una parte, y á pe
sar de esto, haciendo conocer hoy dia el estado de la 
cues t ión , dejamos sin embargo á M. Vriés libre para con
tinuar su esperimentacion en nuestras salas, y por otTa> 
M. Vriés ó sus amigos, lian manifestado en la prensa no 
médica, lo que pasaba en el hospital en detrimento de la 
verdad, y yo me encuentro reailmente para con ellos sin 
deberles tener la mas leve consideraccion. 

Por otro lado, ¿á qué contemporizar por mas tiempo? 
Para M . Maneo como para m i , la cuest ión está juzgada. 
Nosotros sabemos hace ya tiempo que el M . Vriés se en
gaña ó miente cuando dice que ha 'hallad© el ant ídoto del 

Esta misma mañana , en presencia de M . Davenne d i 
rector de la asistencia públ ica , de M . Róge r director de 
hospital, de los alumnos internos y de un gran n ú m e r o d 
médicos de la poMacion, le hemos hecho notar, M. Manee 
y yo el estado de los enfermos, y ha confirmado la exac 

t i tud de los hechos; ha mstnifestado que todo en 'los bole
tines de registro, que aqu í f e s t án , e s conforme á la verdad; 
pues bien, sin dar razón para ello se ha negsdo á fir
mar este proceso verbal, cuando sin dificultad firmó e! 
priTiero. Comoquiera que él insiste en que curará los en 
fermos si le conceden los seis meses indicados, le he pro
puesto la cuest ión siguiente. Si al cabo de los seis meses 
los enfermos no están curados, ¿convendréis en que os 
habéis engañado , y en que no poséis el específico de 
cáncer? No: nos respondió : »si no curar los enfermos de: 
hospital, yo curar cánceres de la población.» Claro= está 
que después de s ? 's meses, no estaremos mas adelantados 
que hoy, y que eslr- hombre quiere solamente ganar 
tiempo que favorezca fafs\ lotacioa que se propone; ó es
to es una comedia, ó una ch iJatanería á la cual nuestra 
dignidad de hombres y de médicos no nos permite pres
tarnos por mas tiempo. 

Venimos pues en consecuencia de todo esto, á precia 
mar hoy la verdtfd ante-vosotros, á saber: 

i . 0 El ant ídoto del cáncer no se ha encontrado to 
davia, y que en esto no existe la menor duda. 

2. ° M . Vriés , no ha curado á m i vista ninguno de 
los cánceres que ha tratado. 

3. ° Todos los cancerosos de nue=tras salas, van de 
mal en peor, hasta el punto de que muchos no ta rdarán 
en sucumbir. 

-Los remedios empleados por M . Vriés, insignificantes 
y sin acción en la economía, son sustancias casi inertes 
que se encuentran en todas las oficinas de farmacia, no 
vienen de las regiones tropica'es, nada deben a l a ve
getac ión de las radias. Las anál sis que han sido hechas 
por Mialhe, Rabio, Ossian Henri y Regnault, lo prueban 
sin el menor género de duda. 

Una so'a palabra al presente sobre m i intervención en 
este asunto, me causada rubor el pronunciarla, porque 
le creo mas digno del ridículo ó de la policía que de ua 
sério y científico exámen . 

Si yo hubiera sabido que esperimentos semejantes á los 

míos, hábian sido hechos con negi t ívo resultado por el 

mismo individuo, en el hospital de cancerosos de Londres 
y que !o mismo lia bia sucedido en el servicio do M. Ba-
zin en el hospital de S. Luis, si yo hubiese conocida 1 s 
elucubraciones míst icas , de M . Vriés sobre el famoso pro ' 
pósito de erigir un templo de marmol en los campos Elí
seos, no me hubiera de seguro tomado el trabajo de .exa
minar las pretensiones y las afirmaciones de una inteli
gencia de esta clase, pero privado de tales noticias y cre
yendo en parte en la buena fé d'i las gentes, he tenido la 
debilidad de escucharlas y abrirlas una-puerta honrosa. 

Se vé por otra parte, por mi carta publicada en el Mo
nitor de los hospit/iJesr del l.0,de marza, que tomé mis 
precauciones y que todas mis desconfianzas en este asun
to, eran muy necesarias. 

Yo no c re í al principio en el valor del remedio. 
1. 0 Porque no se citaba, mas que un hecho un poco 

digno de a tenc ión , y este hecho no basta en materia se
mejante: la ciencia, los posee parecidos, y sin embargo, 
no se ha podido sacar de ellos consecuencias favor a b lev-
para la p rác t i ca : por otra parte, admitiéndolo como po-
sitivo, este hecho se puede esplicar fácilmente sin nece
sidad de recurrir á uoa medicación especial. 

2. ° Porque no es probable que una lesión tanmate^ 
rial | | refractaria como el cáncer , se deje desfruir por una 
sustancia vegetal dada al interior, y que n ingún efecto 
sensible, determina. 

3. ° . Porque-el firetendido remedio encontrado entre 
los salvajes, era una planta que se aplicaba en tópico sobre 
el sitio afecto, mientra s que aau í se dán pildoras sin tino 
á los enfermos. 

4. ® Porque un ant ídoto del cáncer , enfermedad esen
cialmente especial, no puede sorlo al mismo tiempo de la 
tisis, de la elefantiasis etc. 

5. ° Porque lo que yo tenia entendido y lo que 
he vis to , era muy contrario á el órden lógico d é l a s 

He consentido, sin embargo , en el ensayo porque, 
1. 0 El no creer , no implica la negación absoluta del 

hecho, y yo me daré personalmente por muy dichoso del 
descubrimiento en cues t ión , como que aun á los que de 
esto me hablan, me hallo siempre dispuesto á contestar
les, ¡ve remos! 

2. 0 Porque no pudiendo, no queriendo mas bien,rdis~ 
cutir la curabilidad de un pobre enfermo que lee ó puede 
leerlo quede él se diga, sería cruel abusar de él , ha
biendo error en ella; quiero hacer ver públ icamente lo 
que haya,de .verdad y de apariencia en el fondo de esta 
cuestión, agitada. 

3. ° Porque en fin, no sabiendo afirmar é negar lo 
que no conozco, tenia necesidad de ver por mí mismo, y 
de ver bien y fuera de toda la supercher ía que fuese da
ble, para responder con pleno conocimiento de causa á 
las preguntas que incesantemente so me hacían. 

Hoy dia m i convicion ea absoluta: 
•1.° Porque M . Vriés, . .no ha curado ninguno de los 

cancerosos que se le han confiado, sea en Londres sea en 
el hospital de S. Luis , sea en la Caridad, sea ea la po
blación, y por que su tratamiento no ha variado cualquie
ra haya sido la marcha de la enfermedad. 

2 . 0 Porque la composición del remedio, que debería 
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ser siempre la misma si se tratara de un especifico, va
ria por el contrario frecuentemente, en manos del inven
tor; en las Indias.era una planta ap'icada en cataplasmas 
sobre los tumores; en Inglaterra era el aloes ó el iodo; 
en Paris es un polvo vegetal inerte con nitro ó aloes 
para las pildoras; el arow-root, el azúcar , ó el alcanfor 
para los polvos etc. 

' 3 . 9 Porque M. Vries DO tiene ninguna idea d é l o 
que es un cáncer , n i del examen de los enfermos. 

4. 0 Porque este señor, no parece ha hecho n ingún 
estudio medico, hasta tal punto que para el los enfer
mos van mejor cuando ellos se lo dicen y si se le hace ver 
la realidad., apela á un cualquiera para deducir el hecho 
y hasta tal punto, que yo le he visto decir, con un 
aplomo, con una sangre fria incalificables, en presencia 
de un moribundo de cáncer en el úl t imo per íodo: aEste 
enfermo marchar mejor, en vig de curac ión : adoptareis 
mi método en seis meses, ¡y llamar ciegos á los que le 
hacian entonces la mas pequeña observación! 

5. 0 Porque nada de lo que ha dicho ha sucedido. 
6. <=> Porque si se !e ha hecho notar que los enfer

mos que habla prometido curar se han muerto, se ha l i 
mitado á responder, que el no es Dios: que no se podia 
impedir la muerte de ellos. 

7 . 0 Porque no existen sino contradicciones en todo lo 
que el augura. 

Para probar que ha curado canceres en la población, 
su panegirist (La verdad acerca del doctor negro) cita á 
M , Sax, de quien por una razón fácil de comprender yo 
no puedo hablar palabra: un señor Levry muerto des
pués; un caso de hidropesía; una enferma que pade
cía úlceras en las piernas y un caso de reumatismo: por 
un lado cree que toda mejoría con su tratamiento, prece
de de una crisis, y anuncia por otro, en un dia-io pol í -
co, que todos los enfermos de la Caridad van mejor; que 
algunos están en vía de curac ión , aunque no haya 
habido crisis en alguno de ellos etc. 

8. ° Porque después de diez años que a b a n d o n ó l a 
India ( s e g ú n él dice), habría tenido tiempo de consumir 
un cargamento entero de vegetales exóticos y que no 
se le conoce deposito ninguno de ellos en parte a l 
guna. 

9. o Porque las plantas medicinales »e desvi r túan á 
la larga y no conservan indefinidamente sus propie
dades. 

10. Y porqué muchos farmacéuticos de Par í s que han 
preparado sus medicamentos no han recurrido á n ingu
na sustancia llamada tropical. 

He aquí , señores , los diversos motivos de la conducta 
que he seguido y que hacen funde sobre ellos la afirmación 
de que M. Yriés, ijo ha encontrado el especifico del c á n 
cer, jamás ha curado el verdadero c á n c e r , n i le 
curará en la vida con el tratamiento que emplea. 

Tai es la esacta, la triste, verdad, la verdad desgra
ciada, si es posible decirlo así, porque la existencia de 
tal antidoto seria el beneficio mas deseado del mundo 
y de cualquier clase que salga, el que dote con él á la 
medicipa, tendrá derecho al reconocimiento de la huma
nidad entera, i n , 

Mí deber está cumplido: el público v a á ser adver

tido: si coutinua siendo engañado , dejándose explotar) 
será porque lo querrá así; nosotros no debernos ocupar
nos ya de d io . 

Esta es la a t e n c i ó n de los que tienen la misión de ve
lar por la aplicación de las leyes y el respeto de la mora-
y la probidad general. 

Los que quieran saber, por el lado estravagante y bul-
fon del personaje, bastará solo pasen la vista por el folle
to de M. Fauvel. (La verdadera verdad sobre el Doctor 
negro.) 

M . Michel Levy, pide que la nota de M . Velpeau sea 
enviada oficialmente á la autoridad superior (Bravo!) 

M . Trebuchet es de opinión se dé comunicación á l o s 
ministros de instrucción y obras públicas con la petición 
espresa de poner té rmino al escandaloso trafico de M. 
Vriés (Sí, ¡Sí!) 

Muchos académicos . Conviene enviarla directamen
te al ministro de Justicia. 

U . Gibert, pide que la Academia no exija medidas 
muy severas contra M . Vriés . (Murmullos prolon
gados.)' duhm-, iU fcí »«í;fK>iyíiil &»íi.íi(í:u7aoa..í6oiini?l8fa 

El secretario perpetuo. Yo creo que basta que la 
Academia esprese por votación la oportunidad de tras
mit i r á la autoridad superior la comunicación de M . Ye l -
peau según la proposición que acaba de sentar M. M i 
chel Levy. 

La Academia decidió por unanimidad que la nota de 
M. Yelpeau fuese enviada oficialmente y en el mas breve 
plazo á la autoridad superior. 

M . felpean. Todavía hay una cuestión que yo creo 
conveniente someter al juicio de la Academia, os he dicho, 
señores, que había consetido en dejar á M . Vriés , continuar 
sus esperimentos durante seis meses. Piensa la Academia 
que yo debo persistir en este empeño á fin dé evitar á 
este señor todo pretesto de invocar nuestra animosidad 
con él ¿ó bien que después de ia declaración q u e m e 
ha hecho de no renunciar á sus convicciones aun cuando 
su remedio fracase al fin del tiempo fijado, conviene 
me considere libre de aquel compromiso y le impida la 
entrada en el hospital? 

M. Davenne, director de la Asistencia pública. Señores 
mientras que Velpeau ha consentido cubrir con su gran 
autoridad las esperiencías de M. Vriés no he visto incon
veniente alguno en dejar á este empírico penetrar en 
nuestras salas de hospital: pero después de la declaración 
que acabamos de escuchar, y al pésente que la atención 
de M. Velpeau se separa de M. Vriés , no creo se deba 
por mas tiempo tolerar semejantes ensayos en en los en 
fermos que so nos tiene confiado. Esto sería faltar á 
nuestra misión y escedernos en nuestro mas sagrados 
deberes: equí valdría por fin á haceros cómplices en e l 
mas indecoroso engaño público, (Vivos y prolongadas 
aplausos.) 

Dr. Busto, 

TOXICOLOGIA. 
N o í a s o b r e l a a c c i ó n c o m p a r a d a d e l a e s t r i c 
n i n a y d e l c u r a r e POR MM. MARTIN-MAGRON T BUISSON T 

El antagonismo que se ha señdado entre la acción ñ -
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SÍO'Ó^ÍCÍI del curare y la d« la estricnina creemos que no 
existe. Rstos venpnos no difieren siao en matices que da-
sapa recen en general con las dosis empleadas y el modo 
de adminis t rac ión. 

PRIMERA, PROPOSICIÓN. El curare y la estricnina p r o 
ducen su efecto, sin que sea necesario que lleguen á los 
órganos por la circulación. 

ESP. i¡ Se quita el corazón á una rana; se inyecta ba
jo la piel dpi dorso uea disolución de estrado de nuez v ó 
mica; desdues de dos. tres ó cuatro horas según las c i r 
cunstancias, el animal es acometido de convulsiones bajo 
la influencia de escitaciones esteriores. 

E«P. n . Se quita á una rana las paredes abdominales y 
torácicas , asi como los órganos que estas contienen, de 
modo que no se conserve sino la columna vertebral u n i 
da á las estremidades posteriores-. Se introduce en el 
conducto raquidiano yaeslracto de nuez vómica, ya cura
re y al poco tiempo tiene convu'sione^ que pueden repe
tirse durante muchas horas bajo la influencia de escita
ciones esteriores. 

SECUNDA, PROPOSICIÓN. El curare como h estricnina 
determina convulsiones haciendo lá ta medula mas es-

néitaíb^ej *'G" •«•o.p 0919 .o.Y-- .owJs'q.'nq ohefcytoaí 13... 
ESP. 1. Se descubre en una rana el encéfalo y la me

dula oblon^ata; se introduce en ¡=1 conducto raquídeo una 
disofucion de curare y bien pronto tiene el animal con
vulsionas iue pueden repetirse durante una hora mas ó 
menos, según las condiciones de! esperirnento. 

ESP. 11. Se repite el esperirnento relativo á la primera 
operac ión . 

ESP. m . Se repite el primero preparando una pata de 
modo que la circulación se interrumpa en ella y el nervio 
comunique con e! sistema central; la coevulsiones per
sisten m is tiempo en esta pata que en todas las demás. 

TERCERA PROPOSICIÓN. L-Í estricnina como el curare 
parali/.a las eslremidades de los nervios, ó mejor, para no 
ir mas aiía de io que esta demostrado, anula la acción qu • 
la escitacion de estos nervios produce en los músculos en 
el estado normal. 

Esp. 1. Se envenena una rana con una dosis conve
niente de estrado de nuez vómica ó de estricnina inyecta
da bajo la piel después de un tiempo variable y algunas 
veces sin que haya habido la menor convuls ión, los ner
vios sometidos á la acción de la pila de Legendre uo p ro
ducen contracción muscu'ar. 

ESP. 1. Se repite el esperirnento de arriba, preparando 
una pata de modo que el veneno no pueda penetrar en 
ella y el nervio de esta pata queda escitable mientras que 
los demás nervios motores h m perdido su esci taüdad. 

CUARTA PROPOSICIÓN. La parálisis de las estremidades 
de los nervios motores está en limites que hemos deter
minado, independiente de las convulsiones y del ¡¡tétanos 

Esp.—Se corta el ciático del mus o derecho, el animal 
es envenenado ¡por el estrado de nuez vómica y después 
de cierto tiempo, aunque no haya habido en este miem
bro ninguua convuls ión, la escitacion d 1 ciático por la 
pila de Bretón no determina ninguna contracción muscular. 

QUINTA PROPOSICIÓN. La estricnina obra como el CU
RARE sobre las estremidades de los nervios sensitivos, 

Esp.—Se prepara un miembro posterior de modo que 

la circulación se interrumpa en él dejíindn, el ciático i n 
tacto. Se envenena el anima! con una dosis conveniente 
de estricnina; t e rdrá convulsiones tanto en la pa'a pre 
parada como en las otras; pero llegará un caso en que 
estas convu'siones no existirán sino en la primera, por mas 
que las escitaciones necesarias para producirlas se eger-
zan en las demás patas. 

Se ha conc'uido sin razón, según nosotros, de un espi-
rimento semejante hecho con el curare que este no obra
ba sobre las estremidades de los nervios sensitivos. 

En efecto nos parece muy difícil emplear escitaciones 
que obren sobre las estremidades sin obrar sobre los ra -
millos de estos nervios. Y si se representa uno con el pen
samiento el trayecto que signo la impresión epercida por 
la pata envenenada para llegar básta la que no lo está muy 
lojos de demostrar que el curare pgerce en los nervios 
motores una acción diferente de la que egerce en los ner
vios sensit'vos, 

SESTA PROPOSICIÓN. Después de! envenenamiento por 
la estricnina como después de! de el curare, la galvani
zación de los neumogástr icos no detiene .los latidos del 
corazón. 

Aqui se trata de los casos en que los nervios motores 
han perd:do su escitabilidad. 

SÉPTIMA PROPOSICIÓN. Después del envenenamiento por 
la estricnina como después del de el curare, los muscu -
los consorvan su escitabilidad por mas que los nervios 
motores hayan perdido la que les es propia. Es necesario 
tener en cuenta, sin embargo, las comvulsioues cuando 
estas tienen lugar. 

OCTAVA PROPOSICIÓN. La estricnina parece tener la 
misma acción que el curare sobre los latidos de los cora
zones linfáticos. 

Si se quisiesen repetir estos esperimentos seria nece
sario tener en cuenta : la estación, la temperatura, el es
tado atmosférico, la tdad de la rana, el tiempo que hace 
que se la conserva, y sobre todo de! estado de la c i r c u 
lación en una palabra, de todos ías cosas á lasque los an
tiguos esperimentadores sabían prestar tan buena aten
ción, hayase dicho Jo que qu ie ra .» (GAZETTE M'DICALE DE 
PARÍS. 

Alonso. 

SECCION PRACTICA. 
CLINICA PARTICULAR. 

H e r p e s u l c e r a d o ( c o r r o s i v o de A l i b e r t ) : o p i 
n i ó n a c e r c a d e s u s e s p e e i e s , d e s u t r a t a 
m i e n t o c o n v e n i e n t e y c u r a c i ó n : POR D. ANTO

NIO DE GRAZIA Y ALVARKZ.. 

Én este artículo espone el Sr. do Grazia, que hay una 
enfermedad hereditaria, en ocasiones contagiosa y aun 
endémica, que á vtces se complica con el vicio escrofu
loso, sifilítico etc., y de pronóst ico tanto mas grave, cuan
to que aparece en la cara bajo la forma ulcerosa, con ten
dencia á invadir los tejidos inmediatos, y que esta es e| 
herpes corrosivo ó 4.a especie de Alibert, clasificación 
que no cree fundada en una práctica i'nstrarla, pues, en 
su concepto, todas esas especies, son ún icamente d i v e r -
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sos grados ó formas de una sola enfermedad de Ja pi 1; y 
que por otra p i r te eslas distinciones no influyen mucho 
en el tratamiento, el que deberá ser mas activo cuando su 
causa ó concausas sean internas, si fué el mal rebelde á 
recomendados medicamentos, y sobre todo, si recae en 
un sujeto cacoquímico. Presenta á continuación el caso 
siguiente. 

Doña R. de B. , de 36 años, de temperamento linfático 
le^consultó á principios de 4857, por padecer una ulce
ración en la cara, refiriendo que desde muy temprana 
edadhabia padecido supresión de raénstruo, qua atribuía 
á sustos y pesadumbres, y hacia, mucho tiempo flujos 
vaginales y llagas en la vulva, con que la había contagia 
do su marido, de lo cual curó : que á su padre y hermana 
les sallan todas las lunas empeines, al primero junto 
la barba y á la segunda en la flexura del brazo y que ella 
abusaba de los salados. Babia emppzado su enfermedad 
hacia cerca de 6 meses, por lijera comezón y tirantez en 
el carrillo, y lado derecho de la nariz, que la obligaban á 
rascarse, por lo que se enrojecian, dando después un h u 
mor claro y untuoso. A veces se formaban escamillas, que 
se desprendían con el cocimiento de flor de saúco acón 
sejado por su médico, tomando de vez en cuando al 
gunos purgantes de Le-Roy. Sin embargo, la ca ída de 
las pústulas dejaba al descubierto erosiones que iban pro
fundizando y estendiéndose, rodeadas ú l t imamente de 
granitos ó vejigíllas, que daban una materia esposa y que 
se convert ía en costras b'anquecinas, con un picor ar 
diente. En la época de la consulta presentaba: una ulce
ración desde el dorso de la nariz á la parte anterior del 
carrillo derecho, (de un lado á otro) y,desde.el entrecejo 
á su lóbu 'o , (de arriba abajo) de borde infartado, ha
biendo corroído los cartí lagos correspondientes, y dejado 
al descubierto los cuadrados propios: en el fondo había 
desigualdades de color gris amarillento, con pus de con
sistencia melosa y fétido, y costras formadas por la ma 
teria ya concreta: el dolor era casi siempre pungitivo, y 
á veces quemante y prnriginoso hacía los bordes. Tenia 
además demacración, inapalencia y dificultad de digerir , 
cefalalgia y desarreglo en las escreciones; tristeza y do
lor gravativo hacia el hipocondrio derecho. La dispuso un 
régimen analéptico: el cocimiento edulcorante de Fuller, 
libra y media al dia y esteriormente, locíonar l i .úlcera 
tres veces diarias con agua de cloruro de cal, mezclada 
con carbonato de potasa, aplicando en l^s varias curacio
nes planchuelas impregnadas de un compuesto con 3 
dracmas de cerato simple de Beaumé, 1|2 dracma de ca-
lomeianos, j 1 escrúpulo de estracto de beleño. En los 
primeros dias se calmó el dolor, desaparecieron el hedor 
y la picazón ardorosa, disminuyó después la turgeacia de 
los bordes y la podredumbre del fondo, y apareciendo un 
color sonrosado, empezó la cicatr ización. Ya en este 
tiempo estaba la enferma animada, y había adquirido su
ficiente robustez. Con este tratamiento, suspendiendo a l 
gunos dias el edulcorante de Fuller, y haciendo ú l t i m a 
mente las curaciones con el cerato simple de Beaumé, á 
fines de mayo, y á las ¡6 semanas se cu ró . 

En vista de este csso, dice el Sr. de Grazia que queda 
proba io que el herpes es hereditario, á lo que deben agre
garse causas particulares, como son e! desarreglo rneus 

trual, la predisposición de su tempera r.anto, sus pasione 
deprimentes, el abuso de los salados y de otro> alimen 
tos insanos. Que el mal fué un herpes ulcerado ó corro 
sivo en 2.° período, por los s íotomas locales, y porque la 
demacración, las a teraciones del aparato digestivo, inc lu 
so el hígado, tal vez en obs t rucc ión , marcan, según 'os 
prácticos, dicho periodo. Que en un principio creyó el 
padecimiento s in tomát ico del vicio sifilítico, pero que no 
puede servirle de norte el tratamiento empleado y su buen 
éxito, por haber obtenido iguales resultados con él, en 
otros casos sin antecedentes de sífilis. Que en este caso 
se ha visto el t ráns i to del herpes escamoso, al costroso y 
corrosivo (Al iber t ) , siendo regular !a sucesión, pues ge-
neralm3nte salta de la 2.a ó ta 4.a forma. Y por úl t imo, 
que queda demostrad » que el herpes es una S'da enfer
medad de la piel, y que sus especies y variedades in f lu 
yen poco en la practica, que todo lo mas podrán ser
vir para el pron5stico, pues el método curativo, mas bien 
ha de variar en razón á sus distintas causas. 

Acerca del tratamiento, hace ver lo inút i les que fueron 
los medicamentos empleados, incluso el de la Le-Roy, 
que ju 'ga podrá llenar a'gunas indicaciones en otros ma
les, pero que como evacuante, no sirve para corresir un 
vicio de la sangre, pudiendo, por el cont rar ío , fhgosea1" 
|as -membranas mucosas hasta causar una retropuhion 
del herpes, produciendo inflamaciones de hígado ó de las 
vías urinarias, (mas existiendo predisposiciones como en 
el caso espuesto); enfermedades de pecho y aún la mi ma 
apoplegía, por lo que en un principio no deben usarse ni 
aun las minorativos, debiendo temer mucbo una repercu
sión: en su consecuencia no conviene usar tópico alguno 
á no ser en los herpes benignos, recientes producidos por 
el desaseo, sin corregir antes el vicio herpétíco con un 
tratamiento interno. 

El tratamiento que emplea el Sr. de Grazia consiste: 
en primer lugar, en el cocimiento edulcorante de Fuííer , 
en segundo, el cerato de calomelanos con beleño ó el es-
tracto de ópio pulverizado, ó simplemente los polvos de 
almidón con ej edulcorante. Dice haber usado al p r inc i 
pio de su práctica el azufre sublimado, tan preconizado, 
sin haber obtenido resultado ventajoso de é l , ni del yodu-
ro de azufre: que ha conseguido curaciones radicales en 
harpes por incuria, hereditarios y en los rebeldes acom 
pañados de picor intolerable, con los baños de agua dulce 
tibios, los sulfurosos, las lociones con el sulfato de cal 
con el lirairaento sulfurado, con el agua de cloruro de 
•al y carbonato de pot-sa, pero ayudado de! método i n -

rno de los leñosos; de un buen r é g i m e n , constituido 
obre todo por el arroz, las carnes blancas, las ensaladas 

de vegetales fresco', prohibiendo ¡o cálido, los salado?, 
los estimulantes, las bebidas espirituosas, y aconsejando 
de preferencia la dieta láctea. Finalmente, advierte que 

i •< muriato de barita, régulo de antimonio, rhus r a d i -
cans, pulsatilla, alcanfor, ni el licor de Van-Swíe ten , n¡ 
'a plombagína recomendada por un médico a lemán, y por 
úl t imo, ni las píldorras de Plummer, le han dado tan buen 
resultado corno el t ra tamienío referido. BOLETÍN DEL INS
TITUTO MÉDICO-VALENCÍÁNO. 

Por estracto. 
Torre, 
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CUADRO estadístico de los sermios prestados por el cuerpo de médicos forenses de m d r i f j n 
el primer trimestre del año actual y por los profesores de Barras y Grado en el ultimo semestre 
del año anterior.. 

MADRID. 

i Cabeza.. . 
'Arma blanca. ] T ronco . . . 

' Estremidades. 

Herid as. 

R e c o n o c í 
miento de 

Niños. . 

1 'Violenta 
. i íGoi i tus ioues . 

Imprevistas. |Sofücacion> 

. j # „ (Cabeza 
Arma de fuego. | E;,lreinjdades> 

. Cabeza. . i ' • 
Contusas. . . . . . ) Tronco, . i . . . . . . . 

í Estremidades. 
Por mordedura de perro. . : • • • • • • 

Contusiones : . . . . 

E n f e r m e d a d e s . ^ " ^ \ ] . ] '. 

Lesiones '. . . • • • • • • • • • • 
Estunro. 
Facultades intelectuales 
Discernimienlo 
Cicatrices. , • * , • ' • . * ' ' * 
Aborto y parto 
Pretestacion de enfermedad. . . • * 

Esternas'. 
|Muerte natural. . . . , • 
(Muerte violenta. . 

/ Muerte natural. . . . • • • • • • • • 
Autopsias de..< i . . rpor arma blanca. . . . 
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semestre BARRAX 

1858 

El anterior cuadro pone de manifiesto la Índole y n ú 
mero de los trabajos médico forenses, desempeñados d u 
rante el primer trimestre del año actual por el cuerpo 
médico forense de Madrid, y al mismo tiempo los des 
empeñados en Barrax durante el ano 1838 por el celoso 
profesor D. Pascual Mestre y Marzal, asi como también 
los correspondientes al segundo semestre del año 1858. 
y á la villa de Grado, desempeñados por el no menos en
tendido colaborador D . J o s é Alarcon y Salcedo, los cua
les corespondiendo á la escitacion que hicimos en el p r i 
mar n ú m e r o del presente a ñ o , nos remiten trimestral-
menlela nota de los trabajos médico- legales que desem
peñan. Esperamos que otros muchos profesores, y sobre 
todo aquellos que tienen nombramiento de tales médicos 
forenses, honrarán con sus escritos y datos est .dísticos 
las columnas de LA IBERIA, sirviendo esta comunión de 
trabajos cienlíücos para estrechar, cuanto es debido, el 
lazo que debe unir á los profesores de todas las poblacio
nes con los de Madrid. 

Luque. 

REVISTA DE HOSPITALES. 
CHINICA MEDICA A CARGO DE D. MARIANO BATLLES. 

R e u m a t i s m o c u m b a r c r ó n i c o ; n e u r a l g e a c i á 
t i c a o c u r r i d a d u r a n t e s u c u r s o . C u r a c i ó n por 
m e d i o de l a e l e c t r i c i d a d : p o r D. FERNANDO 

EncSgado este profesor de la r isi ta de dicha clínica 
por vacacianes de Navidad, tuvo ocasión de observar el 
siguiente caso. Angela Pastor, de 40 años, temperamento 
linfático, ocupaba hacia a'gunos meses la cama n ú m r r o , 
99 á fin de curarse de un reumatismo lumbar crónico, sin 
haber conseguido mas q u e d n ligero alivio con el yoduro 
posáücoá dosis alta., el ^ino del colchíco y los revu'sivos 
fijos en el sitio afecto. Afines de diciembre ú l t imo , por la 
madrugada, sintió un dolor intenso en el muslo derecho, 
que se estendia á lo largo del nervio ciát ico, continuo, con 
exacertaciones de cortos periódos, pero sin fiebre ni otro 
trastorno. Inmediatamente la dispusieron 2 granos deópio 
en cuatro dósis para tomar cada dos horas. En visita 
de lá mañana se hallaba lo mismo y diagnosticando una 
neuralgia ciática se dispuso de acetato de mo fina, 2 gra
nos; divídanse en 6 pildoras para tomar una cada tres l lo
ras infusión de flor tilo Con jarabe de peonía á pasto, y «a 

W ú r a s i g u í M e cada cua-ro horas, de manteca 1 onza, 
estracto de biJlladona 1 dracma, alcanfor ^ 2 escrúpulo y 
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láudano liquido d/2dracma. Perla tarde seguía lo mismo 
y cont inuó con i^ual tratamiento. A l siguiente dia mani 
festó no haber dormido por la noche, habiendo sido á ra
tos insufrible el dolor. En visita de esto apeló el Sr. Blasco 
á las corrientes eléctr icas , que duraron 10 minutos á lo 
largo del nervio ciático. Inmediatamente cesó el [dolor y 
la enferma d u r m i ó : por la tarde se hizo lo mismo y al s i 
guiente dia el dolor apenas m o l e s t a b a á la enferma y ha-
bia dormido la noche anterior. Siguió apli cando la elec
tricidad 6 dias, con l oque desaparec ió la neuralgia y se 
alivió tanto el reumatismo, que terminó por completo en 
menos de un mes. 

Es notable esta observación, dice el Sr, Blasco, por ha
ber cedido la neuralgia desde la primera aplicación de la 
electricidad y terminado á la tercera y lo es también per 
el resultado obtenido en la forma aguda del mal , siendo 
asi qua laelectridad solo se usa en la neuralgia crónica , 
Termina esponiendo que no cree hubuiese sidotan pron • 
to y tan feliz el éxito con los otros medios acense jados y 

que no es posible afirmar por horasi el resultado será igual 
en otros cesos análogos. LA ACTUALIDAD. 

Por estrado. 
Torre. 

D e l c l o r a t o de p o t a s a e n a l g u n a s ^afecciones 
^ q u i r ú r g i c a s : p o r e l s e g u n d o A y u d a n t e m é d i 

c o d e l a G u a r d i a c i v i l D r . DÍAS BENITO. 

En este articulo el Dr. Diaz Benito da á conocer los 
buenos resultados obtenidos en la sala que se halla á su 
cargo en el Hospital militar de Madrid con el clorato de 
potasa, sal llamada cicatrizante por M . Milon. Dice que 
modifica las superficies ulceradas de mal carác te r , deter
giéndolas, disminuyendo la supuración y haciendo desa
parecer la fetidez : que es muy conveniente y obra con mas 
prontitud que otros medios, cuando se observa en una u l 
ceración de un bubón in t imico , la palidez gris de su Ion-
do cuando los bordes de la incisión si se abr ió , ó los de la 
ulcera después de. unosdias se ponen blandos, se desigua
lan y se doblan hacia fuera; habiendo visto cambiar fa
vorablemente con el uso de dicho medicamento muchas 
ulceraciones de esta naturaleza, á las que amenazaba 
gangrena, evitando dolores al enfermo: dice ser muy útil 
en las atónicas, sin estar sostenidas por un vicio humoral 
duran meses y años sin cicatrizar, igualmente que en las 
grangrenas declaradas bubonarias ó inguinales ha conse
guido limitar el mal , cambiar su vida casi estinguida, res
tablecer la sensibilidady ver la cicatr ización.Refiere haber 
empleado recientemente el clorato de potasa en un os íeo -
sarcoma de la mandíbula inferior. Empezó el mal por 
caerse el incisivo y primer molar del lado derecho, pre 
sentándose al punto una fungosidad, se incho el labio por 
la comisura correspondiente, sepufo tumefacto el mentón 
y se desarrolló en la encia una úlcera fungosa grisácea, 
fétida, presentando color pálido el suelo de laboca y l í 
vida la encia, se movían los incisivos y había punzadas 
frecuentes é ins tan táneas con poca sensibilidad al tacto 
con el clorato de potasa, en dos días desapareció la féti -

dez disminuyeron los dolores y llamaradas y las partes 
afectas tomaron un color de rosa bajo. Este es el cambio 

que observó en este caso, aunque, manifiesta no ha 
tenido esperanza de su enracion. 

El modo como usa esta sustancia es, poniendo de 1 á 2 
dracmas en 8 onzas de agua: con esta se empapad una 
hilas y se colocan en el sitio ulcerado. El enfermo siente 
un escozor no muy fuerte según la vitalidad de la ulcera 
y lo cargado de la disolución y se fomenta 6 cambia la 
cura una ó dos veces al dia, cuidando siempre de que esté 
húmeda la plánchela. (MEMORIA DE SANIDAD.) 

Por estracto, 
Torre. 

CLINICA ESTRANJERA 

F r a c t u r a de l a m a n d í b u l a i n f e r i o r . A p l i c a 
c i ó n d e l a p a r a t o de g u t t a - p e r c h a , c u r a c i ó n . 

Un hombre de treinta y cinco años y de consti tución 
fuerte llamado Nouveaire entró el 9 de setiembre en el 
hospital de S. Luís de Paris, sala de S. Agus t í n , 57. 

Dio una caída y un fardo lleno de sal, choco en el Indo 
derecho de la mandivula inferior. El enfermo perdió eí 
conocimiento, pero cuando volvió en si el poco dolor que 
sufríale hizo desconocer la fractura, hasta que quiso co
mer en el hospital. E l doctor Foucher notó ligera t u m e 
facción en el lado de la mandíbula y en la boca entre el 
segundo incisivo y el canino una fisura que interesaba 
toda la altura de la mandívu 'a siéndole fácil reconocer 
la movilidad y crepi tación debida á una fractura Vertical 
en su parte superior y ligeramente oblicua haciá abajo y 
atrás en su parte inferior. El fracmento anterior que com
prendía el cuerpo del hueso estaba algo mas elevado, que 
el posterior y los dientes que sostiene también mas eleva
dos que los del fracmento posterior. No había dolor cuan
do el enfermo no movía las mandíbulas . La mast icación 
de los áíímeütos solidos era imposible; la articulación de 
los sonidos considerablemente difícil. 

Consideró el profesor que apesar d é l a poca dislocación 
de los fracmentos era útil para asegurar la consolidación 
mantenerlos exactamente en contacto, tanto mas cuanto 
que la fisura de la encia permitía al aire y líquidos buca
les introducirse en el sitio de la fractura. Para esto hizo 
con gutta percha reblandecida con agua templada un arco 
de 3 á 4 centímetros de largo por dós de grueso , el cUal 
colocó inmediatameote entre las arcadas dentarias, fijó la 
mandíbula con uua í ronda. Fatigado bien pronto el en
fermo de esta inmovilidad se quitó la fronda y dejó la gutta 
percha, la cual se volvió á aplicar después de reblandeci
da, pero de modo que los dientes de la mandíbula inferior 
se implantasen solos en ella. Los movimientos de la man
díbula quedaron libres, y el enfermo pudo comer. La pla
ca de gutta percha bastante larga para cubrir casi toda 
la arcada dentaria inferior mantenía , por medio de la i m 
plantación de los dientes, bastante sólidamente los frac
mentos para que los movimientos no se notasen en la 
fractura. La parte superior del aparato nivelada, servia de 
punto de apoyo á los dientes superiores para la mastica
ción de losalimentos. La consolidación se verificó, y t re in 
ta y cuatro dias después de su entrada en el hospital, N o u 
veaire salía curado y sin la menor deformidad en la dis-
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posición del maxilar ni de los dientes. (REVUE THERAJPEU-
T I Q U E MEDICO-CHIRÜRGICALE) . 

Alonso. 

T r a l a m i e n t o d e l r e u m a t i s m o a r t i c u l a r a g u d o 

p o r e l su l fa to de q u i n i n a p o r M . BEAN. 

El uso de esta substancia contra el reumatismo no es 
nuevo, pero la manera de administrarlo y los numerosos 
detalles del manejo de este medicamento tienen tanta i m 
portancia que se puede decir que á ellos se debe en gran 
parte el éxito del tratamiento. 

Desde luego son indispensables las dosis altas; ordina-
riameLite da de 2 gramos á 2 1̂ 2 ai dia salvo las varieda
des en la intensidad del reumatismo, que pueden exigir 
m a s ó menos energía por parte del medico. Asi en los j ó 
venes, que están tan espuestos á las complicaciones por 
parte del corazón estas deben imponer al practico una i n 
sistencia muy especial sobre el medicamento. 

En cuanto al modo de conducir el tratamiento, esta i n 
dicado por las variaciones que sobrevienen en la fiebre, 
pues está siempre en relación con la intensidad de los ac
cidentes por lo que es de gran importancia tener en cuen
ta la frecuencia del pulso. 

Otra guia importante es la mayor ó menor intensidad 
de los electos propios del sulfato de quinina, de los que se 
podría llamar sus electos fisiológicos: aturoimiento, ce
falalgia, zumbido ce o ídos , sordera, algunas veces tras
tornos en la visión. Todos estos accidentes se disipan por 
si mismos cuando cesa el tratamiento y seria de temer que 
asustado el medico, renunciase á un tratamiento tan po
deroso en una enfermedad que puede tener consecuencias 
lejanas tan graves por parte del corazón y á veces acaso 
inmediatamente funestas como cuando ataca á las me
ninges. 

El tratamiento debe dirigirse del modo siguiente. Dado 
un enfermo atacado de reumatismo articular agudo bien 
declarado, í.e le debe administrar un vomitivo con el ob
jeto de bacer mas seguros los efectos del sulfato de q u i 
nina. M . Beau emplea ordinariamente el siguiente vo 
mitivo. 

Ipecacuana en polvo, . . . . . . .un gramo (18 granos) 
Tár taro eslibiado 10 cenlígrainos (2 granos) 
Para tomar en un vaío de agua, con dos minutos de 

intervalo. 
Una ó dos horas después puede, empezarse el tratamiento. 
En los casos de mediana intensidad de la enfermedad, 

se administra, en las 24 horas, tres tomas cada una de 7o 
ceüt ígramos (13 grs,) con intervalo de ocho horas; lo que 
hace 40 granos al dia de sulfato de quinina. La dosis frac
cionada tiene la yenlaja de hacer toleiar mejor el medi
camento, hacer mas continua su acción y poner al me
dico al abrigo de todo accidente nu dando de una vez sino 
ana dosis que no podría ser peligrosa aun en los enfer
mos mas sensibles al medícamenio ,—Die ta absoluta d u 
rante el período de incremento de la enfermedad y a l i 
mentación sucesiva en cuanto decrezca, sin cesar por io 
demás el iratamiento. 

Tratando de este modo á los enfermos se observa que 
si el pulso daba 130 pulsaciones y la piel estaba muy ca
liente, se puede comprobar casi siempre después del uso 

del vomitivo un descenso en el pulso yenla temperatura 
Entonces es preciso prevenir al enfermo de los efectos 
que va á sentir, aturdimiento zumbido de oídos ele, para 
que no se alarme. Entonces se administra la primera dosis. 

Sulfato de quinina - 75 centigramos. 
ea-un julepe adicionado con una gota de acido sulfúrico, 
para disolver el sulfato de quinina: 

Corno lo muy amargo de esta poción repugna con fre-^ 
cuencia á los enfermos y con frecuencia es vomitada por 
la misma razón, se puede recurrir á otros modos de admi
n i s t rac ión . 

Las demás prescripciones que M . Beau emplea conmag 
frecuencia son: 

Sulfato de quinina 75 centigramos 
en una hostia. r 

O t a m b i é n : 
Sulfato de quinina 75 centigramos 
Escíp iente , . . ¡ii q, s. 

para 8 ó 10 pildoras para tomar cada 8 horas, 
En el caso de una repugnancia grande del enfermo á 

tomar medicamentos seria muy bueno recurrir al empleo 
del café negro como vehículo que neutraliza completa
mente el sabor amargo del sulfato de quinina. 

Cualquiera qne sea el modo de adminis tración que se 
elija, es raro que la primera toma, produzca muchos 
cambios á la enfermedad; pero después de la segunda y 
sobre todo después de la tercera sedeben ver efectos de 1 
tratamiento. La primera pregunta del médico debe ser 
informarse sí se han producido los efectos fisiológicos de\ 
sulfato de quioina: este esel criterio mas seguro d é l o s 
te rapéut icos ; y si la embriaguez quinica no existe es 
probable que no haya cambiado nada la enferme
dad. Entonces según que el caso apremia mas ó menos 
se puede esperar 24 horas continuando, la misma dosis 
ó elevarla á 2 1(2 gramos. M . Beau llegaba veces hasta 3 
gramos pero nunca pas a de este l ímite. 

En la mayor ía de casos, en cuanto aparece la emfin'a-* 
g w z guimea el pulso baja, con frecuencia 20 pulsacio
nes, algunas veces mas, y casi nunca falta esto; continua 
el descenso lodos los dias sise continua reguiarmente el 
uso del medicamento, y al mismo tiempo que baja la fie
bre, disminuyen y desuparecen de un modo asombroso 
los dolores articulares. Cuando se cesa de pronto en el 
uso del remedio todo vuelve como de costumbre para de
saparecer de nuevo cuando se le vuelve á usar. Estas 
alteracícnes que se pueden producir á voluntad son el 
mejor medio de convencimiento. 

Cuando disminuyen prontamente todos los s ín tomas , 
es necesario sin embargo continuar el uso del sulfato de 
quinina á la misma dosis, sobre todo sí la enfermedad es 
reciente y no se puede suponer que haya llegado a su pe
ríodo de declinación. Un reumatismo tomado en su p r i n 
cipio debe ser contenido por seis ó siete dias con el uso 
derrnedícarnenlo á la dosis primitiva; después se dhrn i -
muye cada día 10 centigramos cada una de las dosis y s 
no ha vuelto á aparecer ninguno de los accíderUes ante
riores, se cooíinua esta disminución ie mi modo algo 
mas rápido hasta que se llegue á los úl t imos 50 centigra
mos que se pueden suprimir de un golpe. Ala menor rea
parición dé l a fiebre ó de ¡os dulores es necesario volver 
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á tomar una dosis algo mas elevada que aquella á que se 
había l egado y d i laUr un dia ó dos la disminución dei 
tratamiento. 

Los sujetos que son muy sensibles á la acción del sul 
fato de quinina pueden ser tratados con menos de 2 gra -
raos, mientras que otros son casi refractarios á 3 gramos. 

Hay que indicar dos circunstancias en que falla ej 
medioa nento: una el caso en que este produce una ag i 
tación considerable, una especie de locura ficticia que no 
dura sino ei tiempo durante el que se usa el remedio. Esto8 
casos son muy raros. La otra mas frecuente es la in to le
rancia absoluta del es tómago; pero aun en estos casos 
hay un recurso á veces suficiente; es dar el sulfato de 
quinina en lavativas; solo que obra algo menos, y M. 
Beau ti-ne la costumbre de elevar hs dosis á 1 gramo 
por cuarto de lavativa. Antes se debe administrar un 
enema simple que será devuelto. E<te a u m é n t a l a tole
rancia del intestino para el enema medicamentoso.. 
(REVÜE DE THERAPEÜT1 QUE MEDIGS-CHIRURGIGALE.) 

Alonso. 

ttel a z u f r e c o m o t r a b a m i e n t o p r o f i l á c t i c o de 
l a s a n g i n a s l a r d á c e a s . 

Un práctico del departamemo de la Yonne, el doctor 
Duche, d'Ouane, fundándose en la idea de que podría 
haber identidad o al menos cierta analogía entre e¡ o i -
diura y la produccien difterítica, ha sido llevado á en
sayar el uso del azufre como medio preventivo de la an 
gina lardácea 

Sus tentativas parece que han sido bastante felices pa 
a animar á proseguirlas. Durante cuatro meses que ha 
durado la epidemia en la localidad que habita, ha recur
rido á este medio, y posee, dice, un número de hechos res 
peiable para sacar^ conclusiones. 

El azufre en el estado pulverulento, mezclado al azúcar 
ó polvo de regaliz, y las pastillas azufradas del comercio 
son las ún icas preparaciones de que se ha servido. Siem
pre que se manifestaba un caso de angina lardácea en 
una familia, tenia el cuidado dü suministrar á todos los 
demás individuos, azufre y pastillas azufradas. Entre los 
que han usado mucho el azufre, no se ha declarado n i n 
gún caso de angina, ni ha habido ninguna muerte. En 
las casas en que no hib ia sido dado el azufre, por el con
g r i o , rara vez era atacado solo un individuo; donde se 
encontraban muchos niños, la muerte acababa coa fre-
cuencia con lodos los que estaban sometidos á la i n 
fección. 

De los numerosos hechos que ha podido recojer, r e 
c i t a para M. Duché que el azufre tiene verdaderamente 
"na propiedad a n t i l a r d á c e a . 

. Pero nuestro comprofesor, no ha limitado á esto sus 
Jnvesi|gacionas; ha querido saber hasta qué punto el azu-
rtí podía obrar en los diversos periodos de la enfer 

medad. 

En el primer per íodo, cuando j a afeccioni no consiste 
un sino en un movimiento febril pronunciado y en la 

p a r i c i ó n de pequeñas chapas blancas en las amígdalas , 
a azufre es dado en seguida en gran abundancia, no 
Q»uca las placas difteriticas existentes, sino que detie

ne su ulterior desarrollo; hace cesar la fiebre casicomple-

amentey preserva las vías aereas da la producción 
parasitaria. 

En el secundo y tercer periodo cuando las vías respi
ratorias están invadidas y la infección es general, al azu
fre no tiene poder ninguno. Este es el caso del oidium 
llegado á su máximum de desarrollo en la viña; el azufre 
es impotente. Su valor no es grande sino cuando el maj 
está en el estado germen: previene pero no cura. 

En r e súmen le ha parecido que entre todos los me
dios que ha ensayado basta para todas las indicaciones, 
en el caso de epidemia como medio preventivo general. 

La dosis á que puede darse el azufre le parece casi i n 
diferente. Sin embargo piensa que sería preciso no 
administrar menos de 2o a 50 centigramos de auzfre á 
los niños, según la edad, y masde2 á 4 gramos al máx i 
mum si se quiere evitar el efecto purgante que seria da
ñoso. (REVÜE DE TflERAPEUTlQUl MEDICO-CHIRURGICALE.) 

Alonso. 

SECCION DE VARIEDADES. 
M o n t e - p í o f a c u l t a t i v o . 

JUNTA DIRECTIVA. 
En v i r tud de lo establecido en el art. 76 del Regla

mento del Monte-p ío , ha acordado esta Junta remit ir á 
las delegadas los ca rga rémes y cartas de pago del se
gundo plazo de cuota de en t rada ; declarando abierto el 
pago en sus tesurerías, hasta fin d e mayo próximo. 

Los fundadores que dejasen trascurrir este plazo sin 
hacer su pago, podrán verificarlo en el mes de junio con 
sujeción á los 30 días de suspensión de derechos, como 
se determina en el art. 17. 

Los socios que no son fundadores pueden hacer el pa
go de su respectivo plazo de cuota hasta fin del mes de 
jun io . 

Los que quisieran satisfacer de una vez todo el i m p o r 
te de su cuota ó algún plazo mas del que se recauda, 
deberán ponerlo con tiempo en conocimiento de la Junta 
directiva, como se previene en el art. 7S. 

Los que, por depenler inmediatamente de la Junta d i 
rectiva ó por convenirles, hayan de hacer su pago en la 
tesorería general, deberán hacerlo por comisionado ó por 
libranza espedida á favor del tesorero general y dirijida 
al presidénte da esta Junta, en la calle de Sevilla, n ú r a . 
14, cuarto principal. 

Las Juntas delegadas procederán para la recaudación 
de este (plazo de cuota, asi como en lo sucesivo, con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 74 y 77 del Re
glamento. 

Desde el próximo semestre la Junta directiva remit i rá 
á las delego Jas los ca rga rémes y cartas de pago de todo 
el plazo Semestral, como se previene en el art. 76 y para 
los efectos de los artículos 79, 96 y 97. 

Madrid 29 de marzo de 1 8 í ) 9 . - P o r acuerdo de la Junta, 
— E l presidente, Tomás Santero.—m secretario general ' 
L u i s Colodron. * 

Habiendo terminado sus funciones la Junta de Apode-



280 LÁ IBERIA MEDICA. 10 abril. 

rados provisional, nombrada por la general, de sócios, y 
la directiva que esta elijió ha acordado que se proceda al 
nombramiento de la definitiva; en cuya v i r tud la d i r ec t i 
va ha dispuesto prevenir á las delegadas que veriliquen 
el nombramiento de sus respectivos apoderados, con ar
reglo á lo establecido en el art. 106 del Reglamento, an
tes del dia 15 de abril próximo, para que la nueva Junta 
pueda constituirse antes del mes de mayo y nombrar la 
directiva, según corresponde, con arreglo á lo prevenido 
en el art, 117. 

Y como en esta primera elección deben nombrarse 
todos los apoderados por haberse de constituir la pr ime
ra Junta, atendiendo ai n ú m e r o de sócios inscritos en la 
jurisdicción de cada delegada según el estado pubdcado 
en loo números 261, 263, 264, 265 y S.66 del SIGLO ME
DICO, para los efectos del art. 45 dé los Estatutos, ha r e 
sultado que corresponde á cada delegada el número de 
apoderados que se espresan en el siguiente cuadro: 

Número de apoderados que 
Juntas delegadas. las corresponde nombrar-

De Madrid. . 
—- Barcelona. 
— Granada. . 
— Santander. 
— Yalencia. . 
— Valladolid. 
— Zaragoza. 

Total . 

14 
3 
1 
1 
i 
2 

30 

7 D. Pedro Blasco. 
8 Antonio Berzosa. 
9 A. C. de la Guardia. 

10 M . Pérez Durango. 
U Sebastian Palacios. 
12 José Valle y Valle. 
13 Nemesio Carabias. 
14 M . Otero y Vázquez. 
15 Isidoro Paz. 
16 F . González Benitez. 
17 Remigio Infante. • 
18 Miguel Vinaja. 
19 F . Maria Palomino. 
20 Felipe Lozano. 
21 Juan Querejazu. 
22 Francisco Comas. 
23 A. Negro y Fernandez. 
24 G. de Hufiianchas. 
25 Francisco Ferrari . 
26 L . loañez y Langa. 
27 Pedro Carnicero. 
28 J. Pardo y Bartolini. 
29 , Rafael NoVoa. 
30 R. J iménez Bayon. 
31 T. Martin Tapia. 

; 32 Antonio Merlanes. 
33 Agapito Aguilera. 
34 Vicente de ürquio la . 
35 J. Muñoz Cara vaca. 
36 Vicente Sagarra. 
37 Antonio Aroca. 
38 José Lobera. 
39 J. Bautista Olivar. 
40 Antonio Subirat Codorniú 

San Lorenzo. 
San Giné?; 
San Milian. 
San Martin. 
San Millan. 
San Pedro, 
San Luis. 
San Andrés . 
San Milian. 
San Andrés . 
Chamber í . • 
San Sebastian, 
i d . 
Casa del tercer distrito. 
San Sebastian. 
Santa Cruz. 
San Nicolás y Santiago, 
San Luis. 
San José. 
San Ildefonso. 
I d . 
San Lorenzo. 
Casa del 2 . 0 .distrito. 
San Lorenzo. 
R?. ^ B 1 
Casa del tercer distrito. 
I d . del cuarto distri to. 
San Sebastian. 
Casa del cuarto distrito, 
San Mareos. 
Casa del primer distrito. 
San Mart in . 
Casa del primer distrito. 
Id . del segnndo distrito 

La actual Junta de apoderados y la directiva segui

rán funcionando hasta la const i tución de las que han de 

nombrarse. 
Madrid 29 de marzo 'de 1859.—Por acuerdo de la 

Junta.—El presidente, T o m á s San íe ro .—El secretario 
general, Luis Colodron. 

dtomcAs, 
S e h a a n u n c i a d o l a v a c a n t e d e I I p l a z a s 

de segundos médicos del cuerpo de Sanidad de la armada, 
los doctores ó licenciados en medicina y cirujia que las 
soliciten deberán presentarse por si ó por apoderado a f i r 
mar la oposición en la dirección del cuerpo en el té rmino 
de 60 dias que vencerán el 28 de mayo. 

p Ya se ha publicado el escalafón de médicos superpu-
merarios del cuerpo facultativo de hospitalidad domici
liaria, que es el siguiente: 

NÚM. NOMBRES. 
PARRO QIAS ó CASAS 

DE SOCORRO. 

1 D, F, Ortego y Navas. 
2 José Lafuente, 
3 José Soler y Pinilla. 
,4 Juan Luque y Luque. 
5 M . Ortega y Morejon. 
6 Justo Raro y Romero. 

Stin José. 
San Justo. 
San Ildefonso. 
San Millan, 
San M áreos. 
Santa María. 

SUSCRICION A FAVOR DE UN COMPROFESOR. 

Llamamos la atención de nuestros comprofesores y es
citamos sus sentimientos filantrópicos, á fin. de que, ha
ciéndose cargo de la deplorable situación en que se halla 
nuestro compañero D. Joaquín Rodr íguez , ciego á conse-

| cuencia de una amaurosis que le imposibilita proporcio
narse lo preciso para su subsistencia, contribuyan conlaS 
cantidades que estén á su alcance, con el objeto de re
mediar algún tanto su triste y lamentable situación. A l 
efecto queda abierta en esta redacción la suscricion, to 
dos los dias no feriadas, de 10 á 2 de la tarde, y se p u 
blicarán los nombres de las personas que contribuyan á 
tan laudable objeto. 

Suma anterior. . . . . . . 129 rS. 

D. Ramón Sánchez Merino (Madrid). . . . . 80 
D. Anastasio Pérez y García ( id) 60 
D. Vicente Arribas ( id) . 60 
D. Fe rmín Bengoa (Lesaca). . . . . . . 10 
D. Joaquín Rodr íguez (Trucios) 20 
D. Cirilo Rodr íguez délas Conchas(Viílaverde de 

Trucios) . 20 
D, Alejandro Martínez Ron (Madrid) 19 
D. Lorenzo Melero ( id ) . . . 3 0 . 
D. Juan Pérez Doblado (id). . . . . . . 19 
D. Manuel Pinilla (Luquein) 1^ 

Suma 461 
Por lo no firmado. 

Andrés del ÍBusío. . 

Editor responsable, D . Andrés del Busto. 


